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CONSTANCIA DE NO ACUERDO  

 

Convocante Camilo Hincapié Gutiérrez 

C.C.  1.020.424.006 

Correo electrónico 
camilohg15@gmail.com  
joha527@gmail.com 

Convocado Allianz Seguros de Vida S.A. 

N.I.T. 860027404-1 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co 

Radicado  2024060035 

 
Susan Johanna Gelves González identificada con cédula de ciudadanía 1.030.602.820 y tarjeta 
profesional 313495 del C. S. de la J. y quien en la presente audiencia de conciliación extrajudicial 
en derecho actúa como Conciliadora del Centro de Conciliación de la Superintendencia 
Financiera de Colombia y en virtud de la Ley 2220 de 2022, hace constar lo siguiente: 
 
En el Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia fue presentada una 
solicitud de conciliación el 26 de abril de 2024 por el señor Camilo Hincapié Gutiérrez identificado 
con cédula de ciudadanía 1.020.424.006 con el objeto de solucionar las diferencias presentadas 
con Allianz Seguros de Vida S.A. con N.I.T:  860027404-1 en relación con los siguientes 
antecedentes:  

  

“(…) 
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                                               (…)”                 
 
En virtud de la solicitud anterior, se citó al señor Camilo Hincapié Gutiérrez y a Allianz Seguros 
de Vida S.A. Para realizar la audiencia de conciliación extrajudicial el 13 de agosto de 2024 a las 
08:00 a.m, mediante la plataforma Microsoft Teams.  
 
Antes de la fecha citada, se comunicó a las partes que por el volumen de solicitudes de 
conciliación recibidas en el Centro de Conciliación, se programaba la audiencia en la fecha 



  
 
 

   
   

 
Dirección: Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C., Colombia                                        

Conmutador: (+57) 601 594 0200 - 601 594 0201 

www.superfinanciera.gov.co 

  

Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia 
(Cod. 3454 – Resolución 2074 de 8 de noviembre de 2022 - MinJusticia) 

 

y hora indicada, por lo cual, si antes de la audiencia, no elevaban ningún reproche sobre la 
fecha, se entendería que aceptaban la audiencia y que voluntariamente prorrogaban el término 
para surtir la conciliación extrajudicial a través del Centro de Conciliación de la Superintendencia 
Financiera. Al respecto, no se recibió ningún reproche o manifestación de 
las partes. 
 
En la fecha y hora indicada ingresaron los usuarios Camilo Hincapié y Cubillos Mendoza, Iveth 
Zohe (ALLIANZ COLOMBIA). 
 
En el inició de la audiencia, la conciliadora presentó inconvenientes en su conexión, por lo que 
solicitó a los asistentes unos minutos de espera para dar inicio a la misma, lo cual fue aceptado. 
Superado el inconveniente en la conexión, la conciliadora advirtió que el usuario Cubillos 
Mendoza, Iveth Zohe (ALLIANZ COLOMBIA) abandonó la audiencia. Se dio unos minutos de 
espera, enviando correo electrónico a dicho usuario para que nuevamente se ingresara a la 
audiencia, sin que esto ocurriera. 
 
Por lo que, en aras de garantizar el acceso a este mecanismo, se consultó con el señor Hincapié 
si autorizaba reprogramar la audiencia, con el fin de que a la entidad convocada le fuera posible 
ingresar a la misma, lo cual fue autorizado. 
 
En consecuencia, se fijó como nueva fecha y hora para el desarrollo de la audiencia para el 21 
de agosto de 2024 a la 01:00 p.m, lo cual se informó al convocante en audiencia y se enviará 
citación a la entidad convocada. 
 
En la fecha y hora indicada se hicieron presentes de manera virtual a la audiencia de conciliación: 
 
Como parte convocante, Camilo Hincapié Gutiérrez identificado con cédula de ciudadanía 
1.020.424.006. 
 
Como parte convocada, Allianz Seguros de Vida S.A. con N.I.T. 860.027.404-1 a través de su 
Apoderada General, Iveth Zohe Cubillos Mendoza identificada con cédula de ciudadanía 
1.030.560.430. 
 
La conciliadora instaló la audiencia de conciliación, explicando las características, objeto, alcance 
y límite del mecanismo de la conciliación. Iniciada la audiencia de conciliación,  surtidas las 
deliberaciones y explicaciones, las partes finalmente no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a 
sus diferencias. En consecuencia, se expide la presente CONSTANCIA DE NO ACUERDO el 
21 de agosto de 2024. La conciliadora suscribe la presente constancia de manera electrónica. 
 
 
 

 

Firma:

Email:
Susan Gelves González (21 ago.. 2024 14:18 CDT)

Susan Gelves González
sjgelves@superfinanciera.gov.co
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